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RESUMEN 

Esta Nota de Estudio presenta las actividades cumplidas durante el año 2025, y otras 

en curso para la implantación del servicio ATFM.  El SG3 ATFM, está avanzando 

desde 2022 de manera sostenida y respalda las tareas de implantación ATFM de los 

Estados, en base a la colaboración y compartición de prácticas y experiencias. Se 

requiere el esfuerzo de los estados para dotar de recursos y sostener el servicio ATFM. 

 

Referencias: 

- Reuniones GESEA. 

- Reunión GESEA/SG3/9, Virtual, 3-6 de junio 2025 

-  Conclusión GREPECAS 21/08 “Desarrollo operacional del servicio ATFM” 

-  Conclusión SAMIG/26/01 “Adopción del Plan de Operaciones ATFM” 

 

 

 

1. Antecedentes 

1.1 La Novena reunión virtual SG3 ATFM del GESEA (Virtual, 3-6 de junio 2025) tuvo el 

propósito de realizar seguimiento de las iniciativas para gestionar el desbalance demanda-capacidad en el 

espacio aéreo sudamericano, áreas de control terminal y pistas de aterrizaje, así como optimizar la eficiencia 

de las operaciones aéreas en la Región.   

1.2 Participaron 39 delegados de 11 Estados SAM, así como el representante de IATA y 

Coordinador del SG1, Sr. Julio Pereira.  El SG3 ATFM está bajo la coordinación de Sr. Bruno Antunes de 

la CGNA. Se contó con la presencia del Sr. Sergio Kebach de la CGNA, en calidad de coordinador de 

GESEA. Asimismo, expusieron los coordinadores de los tres Grupos de Tarea (GT) del SG3. 

 

2. Análisis 

 

2.1 A la fecha se ha cumplido el programa de actividades del SG3 para 2025. Ver Tabla debajo 

con los principales eventos, y considerar que los grupos de tarea (GT) y Adhoc desarrollan una extensa 

agenda durante el año: 
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2.2 Los Estados realizaron en el Plenario SG3 una descripción de sus progresos recientes en 

cuanto al cumplimiento de la Guía de implantación ATFM de la Región SAM, incluyendo las materias de 

cálculos de capacidad de pista dey de sector ATS, emisión y coordinación de medidas ATFM, distribución 

de Plan diario, sesiones del BRISA, etc. Se resume a continuación; 

 

• ARGENTINA. – 1) Se ha avanzado los cálculos de capacidad de pista de Aeroparque y Ezeiza, 

pero no están promulgados en la AIP. 2) Se espera la próxima implantación del TMA BAIRES para 

realizar el cálculo de capacidad ATC en el ACC Ezeiza. 3) Se esta realizando la carga de datos 

requeridos para el Dashboard y el portal. 

 

• BOLIVIA. – 1) Bolivia ha completado sus cálculos de capacidad de pista en La Paz y Santa Cruz, 

y esta promulgándolos en la AIP, a través de Suplemento. 2) se están cargando datos en el dashboard 

con regularidad. 

 

• BRASIL. – 1) Cumple todas las fases del ATFM en los servicios del CGNA, con procesos 

automatizados. 2) Están impulsando mejoras en las medidas ATFM, y estudios sobre GDP, a la vez, 

iniciativas para mitigar los efectos de las esperas. 3) Se está analizando la variabilidad de los vuelos 

para gestionar tanto atrasos de los vuelos como los adelantos en los planes de vuelo. 

 

• CHILE. – 1) Se cuenta con cálculos de capacidad de Pista, están publicados en la AIP. 2) Se carga 

los datos de Estado en el Dashboard y en el portal. 

 

• COLOMBIA. – 1) El estado cuenta con un sistema automatizado ATFM Harmony. 2) Se están 

impulsando cálculos de capacidad de pista en Bogota, Medellín, Cartagena y Barranquilla. 3) Se 

han presentado retrasos en las entregas de datos para el dashboard, lo cual se está subsanando. 

 

• ECUADOR. - 1) datos actualizados en Dashboard Nacional de aeropuertos y espacios aéreos 

pendientes de subir al Dashboard regional, 2) Capacidades pista Guayaquil, Quito, Baltra, San 

Cristobal, Cuenca y sectores ATC actualizados en último semestre 2024. 3) Falta de personal 

operativo dificulta participación en BRISA semanal. 4) Implementado mensaje de servicio para 

aplicación de medidas ATFM, ya no se utiliza NOTAM. 5) La participación de FMU Guayaquil en 
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eventos puntuales ha sido satisfactoria. 6) Se ha solicitado la creación e instalación de una dirección 

única AMHS-AFTN para el FMU Guayaquil. 

 

• PANAMA. – 1) Se sigue gestionando para formalizar el area administrativa ATFM dentro del 

organigrama de AAC. Esto condiciona la promulgación del cálculo de capacidad y otros entregables 

ATFM. 2) No está al día la entrega de datos para dashboard. Se están realizando coordinaciones 

con COPA para adecuar el formato de los datos que suministra. 3) Se está participando en las 

actividades del Portal. 

 

• PARAGUAY. – 1) Requiere retomar la carga de datos para el dashboard. Se deben integrar a las 

actividades de desarrollo del portal. 

 

• PERU – 1) Se realiza carga de datos dentro de los plazos para el dashboard. Se cuenta con cálculos 

de capacidad de pista de Lima, y Cusco. También existen cálculos de capacidad de sector ATC. 

  

• URUGUAY. - 1) Se realiza el seguimiento de temas ATFM de acuerdo con la guía y 2) se participa 

en el grupo de tareas, se están revisando los documentos. 3) En algunas sesiones BRISA se ha 

participado como oyente, tenemos dificultades por escaso personal. 4) Las capacidades de pista y 

sector están publicadas en la AIP. Actualmente por obras en el aeropuerto por instalación del ILS 

CAT III, se utilizarán otras pistas menos frecuentes y será una oportunidad de revisión de estos 

datos 5) Para situaciones específicas se ha trabajado en forma directa en actividades ATFM cross-

border manteniendo comunicaciones fluidas 

  

• VENEZUELA. – 1) Existen dificultades para la carga de datos para el dashboard, la última entrega 

esta retrasada. 2) Se han completado cálculos de capacidad de pista en Maiquetia, pero no se han 

publicado. 3) Se está planificando la ejecución de cálculo de sector ATC. 

 

2.3 Se adoptaron cuatro acciones durante el plenario del SG3 ATFM. En referencia a la ACCIÓN 

GESEA/SG3/9-1 y la ACCIÓN GESEA/SG3/9-3; la Secretaría ha cursado la carta a los Estados SA361 

2025 (Ver Apéndice A). La encuesta ATFM se presenta en el Apéndice B. 

2.4 Asimismo, la SAMIG/33 debe coordinar y completar la ACCIÓN GESEA/SG3/9-2 y la 

ACCIÓN GESEA/SG3/9-4. Se muestra debajo el texto de las mencionadas acciones: 

 

ACCIÓN GESEA/SG3/9-1:  Secretaría, se enfoca en la Conclusion vigente GREPECAS/21/08 y 

coordina la preparación de una Carta a los Estados por parte de la Oficina Regional SAM, para exhortar 

a las administraciones que refuercen las actividades de implantación ATFM, y asignen recursos y 

facilidades a las unidades ATFM responsables de recopilar y remitir los cuadros de demanda planificada 

y ejecutada, con el propósito de priorizar la carga de datos para el Dashboard ATFM, lo cual incide más 

adelante en la efectividad del portal. 

 

ACCIÓN GESEA/SG3/9-2: Secretaría y los Coordinadores del GESEA, gestionan la presentación de 

las iniciativas ATFM para el año 2026 ante el SAMIG33. Asimismo, coordina la viabilidad de respaldo 

del RLA 06 901 en cuanto a recursos para desarrollar un Ejercicio ATFM crossborder y un segundo 

Taller sobre portal ATFM. 

 

ACCIÓN GESEA/SG3/9-3: Secretaría, gestiona una Carta a los Estados para difundir la encuesta 

ATFM, apuntando a obtener respuestas de las administraciones antes de la primera quincena de julio 

2025. Los resultados se expondrán en SAMIG33. 
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ACCIÓN GESEA/SG3/9-4: Los Estados conceden extrema importancia al avance de los cálculos de 

capacidad de sector ATC en todos los ACCs de la Región, de manera que estos datos de capacidad 

faciliten las actividades del próximo ATFM crossborder, asegurando la coordinación adecuada de 

medidas ATFM entre 2 o más dependencias en base a la identificación certera y plenamente justificada 

de los desbalances demanda-capacidad. 

 

 

2.1 El Plenario SG3/9 identificó la oportunidad de trabajar con el draft del Manual ATFM 

Crossborder durante las actividades de la Reunión Informal ATS/ATFM – OCEANO PACIFICO en la 

segunda semana de octubre del 2025.  El Plenario consideró que el Manual ha alcanzado un buen nivel de 

madurez y que puede ser presentado ante la SAMIG33. La Secretaría quedó encargada de realizar algunas 

mejoras de edición y formato en el texto que se presenta en el Adjunto C (file separado). 

 

2.2 Complementando el trabajo arriba indicado, el Grupo AD-Hoc para el portal ATFM sigue 

ajustando las interfases de registro y acceso al portal, y se está fomentando la interacción de los delegados 

con las herramientas del portal. Se prevé una reunión de implantación para mayo del 2026. 

 

3. Acciones sugeridas 

3.1 Se invita a la Reunión a: 

 

a) Tomar nota de los resultados alcanzados por el SG3 ATFM del GESEA; 

 

b) Identificar propuestas para abordar los retos que se reflejan en las acciones indicadas por 

el Plenario GESEA/SG3/9;  

 

c) Analizar el estado de avance del Manual ATFM crossborder y del Portal ATFM, y 

retroalimentar al GESEA/SG3 sobre este tema; y 

 

d) Apoyar la atención de la carta SA361 2025 para mejoras en la gestión de datos ATFM y 

la encuesta. 
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Apéndice A 
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Apéndice B 

 
 

Tercera encuesta sobre Implantación del Servicio ATFM y el Cálculo  
de Capacidad de Pista y Sector ATC 

 
 

OBJETIVOS DE LA ENCUESTA 
 

• La información recolectada permitirá identificar el estado actual de implementación del servicio 
ATFM en cada Estado de la Región SAM y, con ello, actualizar la Guía Regional ATFM para 
continuar avanzando hacia una gestión eficiente del tránsito aéreo. 
 

• Identificar a los Estados que han definido valores de capacidad de pista para sus aeródromos y/o 
para los sectores ATC dentro de su espacio aéreo, conforme al Manual de Cálculo de Capacidad 
de Pista y de Sector ATC (Versión 2.0). 
 

• Los datos resultantes serán usados exclusivamente por la Secretaría y el Grupo de Estudio e 
implantación de espacio aéreo – GESEA, cuerpo contribuyente del SAM/IG. 

 
INFORMACIÓN GENERAL 
 
Nombre del Estado /Dependencia ATFM: 
 

 
 

 
 

A IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO ATFM 
 

Nota: Esta encuesta debe ser completada por el proveedor de servicios de navegación aérea de su Estado, 
para garantizar que las respuestas sean proporcionadas por la entidad técnica competente. 
 

1. Según la Guía para la Implantación del Servicio ATFM en la Región SAM (2020-2025), indique: 
 

a) La fase de implementación en la que se encuentra actualmente su Estado: 

☐ Fase ATFM I: (capacidad/demanda y línea base) 

☐ Fase ATFM II-A: (nacional básico) 

☐ Fase ATFM II-B: (nacional operacional) 

☐ Fase ATFM III: (crossborder) 

☐ Fase ATFM IV: (crossborder multinodal) 

 
b) La fase que estima alcanzar para finales del año 2025: 

☐ Fase ATFM I: (capacidad/demanda y línea base) 

☐ Fase ATFM II-A: (nacional básico) 

☐ Fase ATFM II-B: (nacional operacional) 

☐ Fase ATFM III: (crossborder) 

☐ Fase ATFM IV: (crossborder multinodal) 

 
c) Justifique brevemente sus respuestas: 
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2. Describa brevemente la planificación en curso para alcanzar la(s) fase(s) mencionada(s). 

Asimismo, indique los elementos pendientes que podrían dificultar la culminación de las fases 
restantes. 
 

 
 
 
 
 
 

 
B CÁLCULO DE CAPACIDAD DE PISTA Y SECTORES ATC 

 
3. ¿Su Estado ha desarrollado algún cálculo de capacidad para pistas y/o sectores ATC? 

 

☐ Sí     ☐ No 

 
 
4. En caso afirmativo, ¿se ha utilizado el Manual de Cálculo de Capacidad de Pista y de Sector ATC? 

 
En caso negativo, indique la metodología aplicada, las razones que motivaron su elección y las 
ventajas observadas. 

 
 
 
 
 
 

 

 
5. ¿Su Estado ha publicado la capacidad declarada de pista para cada aeródromo? Describa la 

situación. 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

6. ¿Su Estado ha publicado la capacidad declarada de sectores ATC? Describa la situación. 
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7. ¿Su Estado difunde información de capacidad operativa, de carácter dinámico, a través de un sitio 

web, portal electrónico u otra herramienta tecnológica adecuada? Describa la situación. 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
8. Indique el porcentaje aproximado de pistas y sectores ATC para los cuales se han realizado 

mediciones y se ha declarado la capacidad. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

9. En caso de haber respondido NO en la pregunta 3 y no contar con ninguna metodología para el 
cálculo de capacidad, explique las razones por las cuales su Estado no ha desarrollado aún este 
procedimiento. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Agradecemos profundamente su colaboración.  
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Apéndice C 

 

 

DRAFT 
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